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Controversia en pensiones 

Resolución de la Corte 
ignoró ley de 1973
se trata del artículo 33 sobre el cálculo de las jubilaciones

María del pilar Martínez    
el economista

La SupRema Corte de Justicia de 
la Nación (SCJN) ignoró en su reso-
lución sobre el tope salarial para fi-
jar las pensiones, dos disposiciones 
de la Ley del Seguro Social, aseguró 
la firma global de abogados Baker 
& mcKenzie.

en entrevista, Ricardo martínez, 
abogado laboral de la firma, expli-
có que hay dos artículos que no se 
tomaron en consideración, tanto 
el artículo 33 de la ley de 1973, co-
mo el 25 transitorio de la ley vigen-
te de 1997.

el primero se refiere a la forma 
cómo calcular las pensiones y se 
estipula claramente: “el salario ba-
se de cotización tiene como límite 
superior el equivalente a 25 veces 
el salario mínimo general para el 
Distrito Federal”.

el segundo, que se refiere al ar-
tículo transitorio, detalló martínez, 
es para efectos de la cotización de 

los seguros de invalidez, vejez, ce-
santía en edad avanzada y muerte, 
cuyo límite superior es 10 veces el 
salario mínimo, no así para fijar el 
pago en pensiones.

en caso de que el ImSS decida 
aplicar el criterio de la SCJN, ase-
guró, los jubilados verían reducida 
significativamente su expectativa 
de pensión.

este efecto tendría repercusio-
nes en los planes de pensiones pri-
vados, cuya finalidad es la de com-
plementar la pensión que otorga el 
ImSS “y eso es muy claro, habría 
un impacto financiero derivado de 
la aplicación de dicho criterio”.

Otro punto importante a con-
siderar, que hasta ahora no se en-
cuentra definido, es el tratamiento 
que el ImSS dará a las personas que 
hoy están jubiladas bajo el régimen 
de 1973, cuya pensión se cuantificó 
considerando el límite superior de 
25 veces el salario mínimo.

“esto sólo podría surtir efectos 
a futuro, pero tendría un impacto 

inmediato, no sólo en los jubilados 
que sufrirían una reducción en su 
pensión, sino también en los pla-
nes de pensiones complementarios, 
al verse incrementada la obligación 
de pago, por tales ajustes”.

aunque es preocupante, “no es 
necesario que se aclare nada, sim-
plemente con no aplicar (el crite-
rio de la Corte) es suficiente, por-
que no se hizo un análisis integral 
de todos los artículos y eso no da 
pie a que el ImSS empiece a otor-
gar pensiones menores a 25 sala-
rios mínimos”.

Posible encuentro

Fuentes del Consejo Técnico del 
Instituto mexicano del Seguro So-
cial (ImSS) adelantaron que es-
te miércoles se espera un nuevo 
encuentro entre la parte patronal, 
obrero y gobierno, con el fin de 
analizar el impacto y los alcances 
que puede sentar en el futuro la 
jurisprudencia.

pmartinez@eleconomista.com.mx
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se aCtiva en juiCios laborales

Jurisprudencia no 
aplica a todos los 
asegurados: SCJN
omar brito
el economista

La SupRema Corte de Justicia 
de la Nación informó que la ju-
risprudencia emitida en el te-
ma de las pensiones del Institu-
to mexicano del Seguro Social en 
el que se limita a 10 salarios míni-
mos, no aplica a todos los asegu-
rados, aunque no delineó quienes 
serán los trabajadores afectados 
por este criterio.

en un comunicado, la Segun-
da Sala del máximo tribunal del 
país refirió que la jurispruden-
cia únicamente interpreta el tex-
to del artículo 33 de la Ley del Se-
guro Social vigente hasta el 30 de 
junio de 1997, y resulta aplicable a 
los juicios laborales en que se re-
clamen pensiones de invalidez, 
vejez o cesantía en edad avanza-
da conforme a ese régimen.

en este sentido, comentó que a 
partir del 1 de julio de 1997 se en-
cuentra en vigor la nueva Ley del 
Seguro Social, en cuyo artículo 
28 se establece como límite supe-
rior del salario base de cotización 
el equivalente a 25 salarios míni-
mos generales en el Distrito Fede-
ral, de manera general para todos 
los ramos de aseguramiento.

“De esta manera, la jurispru-
dencia mencionada no resul-
ta aplicable a los asegurados que 
decidan pensionarse conforme 
a la Ley del Seguro Social vigen-
te a partir del 1 de julio de 1997”, 
precisó.

asimismo, agregó que la ju-
risprudencia tampoco deja sin 
efectos el texto del artículo 28 de 
la Ley del Seguro Social de 1997, 
pues, insistió, únicamente inter-
pretó el texto del artículo 33 de la 
ley derogada.

al respecto, el especialista en 

temas laborales de la universidad 
Nacional autónoma de méxico, 
alfonso Bouzas, calificó la aclara-
ción de la Corte como algo “ob-
vio” y que fue en respuesta a la 

“incertidumbre generalizada” que 
se despertó por la jurisprudencia.

“Ciertamente, la ley de 1997 
otorga una jubilación hasta por 
25 salarios mínimos, pero rige los 
términos para obtenerla: mayor 
tiempo de cotización, mayor pe-
riodo promedio. entonces si qui-
siera pensar mal, esta resolución 
la toma la Corte con la intención 
de aventar a toda la gente que se 
quiera jubilar al nuevo régimen”.

¿Mandaría a todos a la ley del 
97 entonces?

“así es, con un engaño: ‘puede al-
canzar hasta 25 salarios míni-
mos’, nada más que vamos a ver 
quiénes los alcanzan. Nos vamos 
a dar cuenta de que a lo mejor, en 
la mayoría de los casos, el resul-
tado es más negativo que incluso 
la interpretación nefasta limitada 
que hizo la Corte”.

¿Y a quién afecta la resolución 
entonces? Sólo a los que están ba-
jo la hipótesis de la ley de 1973; es 
decir, gente que empezó a cotizar 
con anterioridad a 1997. Todos los 
que empezaron a cotizar a partir 
de ese año caen claramente en la 
ley del 97.

obrito@eleconomista.com.mx

 La jurisprudencia no 
resulta aplicable a los 
asegurados que decidan 
pensionarse conforme a 
la Ley del Seguro Social 
vigente”.

suprema corte 
en comunicado.
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